
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), ocho de julio de dos mil veintidós. 

 

Se accede a lo solicitado por el profesional del derecho que represento los 

intereses del demandado dentro del presente trámite; en consecuencia, 

expídase la certificación en los términos peticionados. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

DE MEDELLIN, 

 

CERTIFICA 

 

Que el Dr. GUSTAVO ALBEIRO ALCARAZ ARBODELA, identificado con cédula 

de ciudadanía Nro. 98.489.623 y Tarjeta Profesional Nro. 171.305 del 

Consejo Superior de la Judicatura, actúo como apoderado del señor 

HUMBERTO RODRIGUEZ GUERRA demandado dentro del proceso VERBAL de 

INVESTIGACION DE LA PATERNIDAD - FILIACION EXTRAMATRIMONIAL, 

radicado bajo el Nro. 05001-31-10-002-2014-01366-. El proceso se encuentra 

terminado mediante sentencia de fecha 18 de noviembre de 2015. 

 

La presente se expide a solicitud del interesado y se firma a los 8 días del 

mes de julio de 2022. 
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